
SECRETARIA: Palmira, agosto 15 de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con 
escrito que antecede en el que CASUR solicita aclaración de la medida. Sírvase proveer. 
 
El Secretario,  

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
Auto Sust  

  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira, agosto quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
  RAD: 2015-00158-00 
 

La Dra. SANDRA MILENA MONTAÑEZ HERRERA Coordinadora 
Grupo de Nómina y Embargos de CASUR (Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional), 
mediante memorial que antecede informa que el demandado “ostenta la calidad de afiliado a esta 
Caja el señor YEZID LOPEZ RUIZ, quien devenga a partir del 19 de diciembre de 2022 asignación 
mensual de retiro y dos mesadas adicionales canceladas en los meses de junio y noviembre de 
cada año.  

En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 083 del 21 de 
marzo de 2023, se reportó a partir de la nómina de abril del presente año descuento por valor de 
$406.017 sobre la asignación mensual de retiro, el valor de $270.678 sobre la mesada adicional de 
mitad de año y el valor de $338.348 sobre la mesada adicional de fin de año que por cuenta de 
esta Caja devenga el señor YEZID LOPEZ RUIZ, valores que se consignan a órdenes de su 
despacho en el Banco Agrario de Colombia bajo el código seis (6) y a nombre de la señora 
YANETH CILENA TRIVIÑO. 

Por lo anterior, con el debido respeto, se solicita a su señoría 
aclarar si la medida se debe hacer retroactiva y sobre los valores cancelados a partir de la fecha en 
que figura afiliado a esta Entidad el señor YEZID LOPEZ RUIZ” SIC. 

 
En consecuencia el juzgado, 

 
    RESUELVE  
 
PRIMERO: OFÍCIESE a la Dra. SANDRA MILENA MONTAÑEZ HERRERA Coordinadora Grupo 
de Nómina y Embargos de CASUR (Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional), en 
respuesta a (Radicado 202335000027201 Id: 826298) ACLARÁNDOLE que efectivamente la 
medida debe ser retroactiva y sobre los valores cancelados a partir de la fecha en que figura 
afiliado a esta Entidad el señor YEZID LOPEZ RUIZ  Identificado con C.C 16.280.275, toda vez 
que el Oficio No. 083 de fecha 21 de marzo de 2023 se desprende del Oficio Nº 1.563 de fecha 12 
de junio de 2017, en el cual se informó al Pagador de la Policía Nacional el acuerdo sobre el 
descuento de nómina del salario mensual del demandado. Líbrese el oficio respectivo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ  
 
  
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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